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No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA

1 54-498-33-33-001-2022-00422-00 TUTELA

ASTRID YOHANNA ARÉVALO PRADO 

AGENTE OFICIOSA DE SU MENOR 

HIJA SKARLY ANTONELLA CASTILLO 

ARÉVALO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

2 54-498-33-33-001-2022-00444-00 TUTELA

CARMEN CECILIA LÁZARO LÓPEZ 

ACTUANDO COMO AGENTE 

OFICIOSO DE SU HIJO JESÚS 

ALBERTO ORTEGA LÁZARO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

3 54-498-33-33-001-2022-00445-00 TUTELA
FREDY ANTONIO QUINTERO 

CLAVIJO
NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

4 54-498-33-33-001-2022-00446-00 TUTELA

LEDIS CARRASCAL PACHECO COMO 

AGENTE OFICIOSO DE DAGOBERTO 

CALDERÓN

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

5 54-498-33-33-001-2022-00447-00 TUTELA MARINA IBÁÑEZ SÁNCHEZ
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

6 54-498-33-33-001-2022-00449-00 TUTELA

SAIDA CARINA RANGEL VALOR 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

MENOR HIJO JAMES LUIS 

PEÑARANDA RANGEL

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

7 54-498-33-33-001-2022-00450-00 TUTELA ELUCELIA SEPÚLVEDA BELTRÁN
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

8 54-498-33-33-001-2022-00451-00 TUTELA JHON JAIRO SUÁREZ BOTELLO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS - DIRECCIÓN TERRITORIAL 

NORTE DE SANTANDER

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

9 54-498-33-33-001-2022-00453-00 TUTELA SANDRA MEJÍA RINCÓN
NUEVA EPS Y POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A.
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

10 54-498-33-33-001-2022-00459-00 TUTELA RAÚL RAMIREZ ARÉVALO NUEVA EPS Y ECOOPSOS EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

11 54-498-33-33-001-2022-00460-00 TUTELA FREDY ALONSO BERBESI NAVARRO

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

OCAÑA – ESPO S.A., SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE OCAÑA, 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

12 54-498-33-33-001-2022-00461-00 TUTELA MIGUEL ÁNGEL OVALLES TORRADO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

13 54-498-33-33-001-2022-00464-00 TUTELA

MARÍA ISABEL POLO MARTÍNEZ 

ACTUANDO COMO AGENTE 

OFICIOSO DE JEINEL JESUS GARCÍA 

POLO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

14 54-498-33-33-001-2022-00467-00 TUTELA SORCELINA MÉNDEZ SANJUAN NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA
ESTADO ELECTRÓNICO No 012 DEL 13 DE MARZO DE 2024
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15 54-498-33-33-001-2023-00002-00 TUTELA

JAIR CALET GONZÁLEZ ORTEGA 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

RICARDO ALFONSO MONTEJO 

MONTEJO

DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE NORTE DE 

SANTANDER – DENOR, INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO  Y CARCELARIO – INPEC - 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE 

OCAÑA

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

16 54-498-33-33-001-2023-00004-00 TUTELA
CARMEN TERESA MOSQUERA 

CARRASCAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL Y EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

17 54-498-33-33-001-2023-00005-00 TUTELA

JAISY JACKSURI DÍAZ 

MARTÍNEZCOMO AGENTE OFICIOSO 

DE JHOIVER ADRIÁN FERNÁNDEZ 

DÍAZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

18 54-498-33-33-001-2023-00007-00 TUTELA LIDA FERNANDA VERJEL ROPERO
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

19 54-498-33-33-001-2023-00010-00 TUTELA

ROQUE AMAYA CASTRO COMO 

AGENTE OFICIOSO DE CELIA MARIA 

CASTRO DE AMAYA

NUEVA EPS Y MUNICIPIO DE OCAÑA AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

20 54-498-33-33-001-2023-00011-00 TUTELA

BENAVIDES CONTRERAS VIVAS 

COMO AGENTE OFICIOSO DE MARÍA 

JOSÉ CONTRERAS CONTRERAS

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

21 54-498-33-33-001-2023-00016-00 TUTELA

OLGA LUCÍA BECERRA ARÉVALO 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

ANGELINA BECERRA RANGEL

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

22 54-498-33-33-001-2023-00019-00 TUTELA MANUEL DOLORES LOBO FLÓREZ
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

23 54-498-33-33-001-2023-00020-00 TUTELA

YULEIMA MORALES JIMÉNEZ COMO 

AGENTE OFICIOSO DE MAXIMILIANO 

PÉREZ MORALES

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

24 54-498-33-33-001-2023-00026-00 TUTELA ORLANDO CLARO MACHADO

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO – OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE OCAÑA

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

25 54-498-33-33-001-2023-00027-00 TUTELA ALEXANDRA QUINTERO ECHAVES NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

26 54-498-33-33-001-2023-00039-00 TUTELA

KEIDY KATIUSK DURÁN COMO 

AGENTE OFICIOSO DE JULIA CÉSAR 

DURÁN

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

27 54-498-33-33-001-2023-00040-00 TUTELA
MARIA NUNCIATTA GUAGLIANONE 

CARRASCAL

FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA, CLÍNICA 

MÉDICO QUIRÚRGICA Y FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

28 54-498-33-33-001-2023-00041-00 TUTELA ROSMIRA PRADO PACHECO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

29 54-498-33-33-001-2023-00047-00 TUTELA
ANGELA MARLLUR CORONEL 

QUINTERO

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO

NACIONAL-DISPENSARIO MÉDICO 

BUCARAMANGA 

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

30 54-498-33-33-001-2023-00048-00 TUTELA MAIRENA ORTÍZ BAYONA
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -UARIV
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

31 54-498-33-33-001-2023-00049-00 TUTELA MARGOLIDES ROPERO ALSINA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024
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32 54-498-33-33-001-2023-00050-00 TUTELA
JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES- Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

33 54-498-33-33-001-2023-00052-00 TUTELA ISABEL JAIME DE CAMPO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

34 54-498-33-33-001-2023-00053-00 TUTELA
JUAN CARLOS OLIVEROS 

ALMENARES

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

PENITENCIARIOS, DIRECCIÓN DEL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 

MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE 

OCAÑA

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

35 54-498-33-33-001-2023-00066-00 TUTELA CARMENZA MELO PÉREZ NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

36 54-498-33-33-001-2023-00068-00 TUTELA

EDILSA CONTRERAS COMO AGENTE 

OFICIOSO DE SANDRA MILENA LEÓN 

CONTRERAS

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

37 54-498-33-33-001-2023-00070-00 TUTELA

MARINA ELIZABETH LUNAR 

CALDERÓN COMO AGENTE 

OFICIOSO DE MATIAS ALEJANDRO 

ZORRILLA LUNAR

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

38 54-498-33-33-001-2023-00071-00 TUTELA

FANNY SOFÍA CAÑIZARES COMO 

AGENTE OFICIOSO DE LUCÍA 

QUINTERO DE SÁNCHEZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

39 54-498-33-33-001-2023-00093-00 TUTELA ISIDRO VEGA VEGA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

40 54-498-33-33-001-2023-00096-00 TUTELA VIANEY TRIGOS VERJEL

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD – ADRES.

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

41 54-498-33-33-001-2023-00105-00 TUTELA MÓNICA ANGARITA CONTRERAS NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

42 54-498-33-33-001-2023-00107-00 TUTELA

LEIDY YOHANA NAVARRO COMO 

AGENTE OFICIOSO DE LUISA EMMA 

QUINTERO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

43 54-498-33-33-001-2023-00110-00 TUTELA

LUIS CARLOS MENDEZ LEÓN COMO 

AGENTE OFICIOSO DE YUBER 

PÉREZ ROJAS

NUEVA EPS Y E.S.E. HOSPITAL EMIRO 

QUINTERO CAÑIZARES
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

44 54-498-33-33-001-2023-00112-00 TUTELA EMILCE CRIADO ANGARITA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -

COLPENSIONES

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

45 54-498-33-33-001-2023-00118-00 TUTELA YULEIMA ARÉVALO PÉREZ NUEVA EPS; IPS URONORTE S.A. AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

46 54-498-33-33-001-2023-00119-00 TUTELA

YEINI KARINA SALAZAR AMAYA 

COMO AGENTE OFICIOSO DEL 

SEÑOR VÍCTOR RAMÓN SALAZAR 

AMAYA

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

47 54-498-33-33-001-2023-00121-00 TUTELA GLADYS MARÍA PORTILLO MARTÍNEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO; FIDUPREVISORA S.A.

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024
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48 54-498-33-33-001-2023-00122-00 TUTELA

LUZ MAIRA VARGAS QUINTERO 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

VERÓNICA MARTÍNEZ VARGAS

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

49 54-498-33-33-001-2023-00123-00 TUTELA

MARTHA CECILIA VARGAS 

PEÑARANDA COMO AGENTE 

OFICIOSO DE BRICEIDA VARGAS 

VARGAS

CLÍNICA DE OFTAMOLOGÍA SANDIEGO AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

50 54-498-33-33-001-2023-00130-00 TUTELA

YANELI CONTRERAS CONTRERAS 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

HERMIDES CONTRERAS SÁNCHEZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

51 54-498-33-33-001-2023-00133-00 TUTELA MELQUICIDED MARTINEZ QUIROGA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

52 54-498-33-33-001-2023-00134-00 TUTELA

MAGALY ARIAS ÁLVAREZ COMO 

AGENTE OFICIOSO DE MARY 

ÁLVAREZ DE ARIAS

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

53 54-498-33-33-001-2023-00137-00 TUTELA

YANNY MARLEY VIVAS VIVAS COMO 

AGENTE OFICIOSO DE WILMAR 

GAONA VIVAS

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

54 54-498-33-33-001-2023-00138-00 TUTELA

YESSIKA MARCELA VERGEL 

ARÉVALO COMO AGENTE OFICIOSO 

DE ÁNGELA SOFÍA TORRADO 

VERGEL

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

55 54-498-33-33-001-2023-00170-00 TUTELA

GLORIA ESTHER TRIGOS CAICEDO 

COMO AGENTE OFICIOSO DE ANA 

TERESA SÁNCHEZ TRIGOS

NUEVA EPS – SANAMEDIC IPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

56 54-498-33-33-001-2023-00172-00 TUTELA ROSA ELENA PÁEZ CARRILLO
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR-CENTRO ZONAL ICBF OCAÑA
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

57 54-498-33-33-001-2023-00178-00 TUTELA

YORGELIS DEL VALLE CABELLO 

TREJO COMO AGENTE OFICIOSO DE 

EMILIANO ANDRÉS TORRES 

CABELLO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

58 54-498-33-33-001-2023-00179-00 TUTELA
GENNY RINCÓN COMO AGENTE 

OFICIOSO DE ELIZABETH RINCÓN
NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

59 54-498-33-33-001-2023-00181-00 TUTELA

SANDRA MILENA CUADROS ACOSTA 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

VALERY RODRIGUEZ CUADROS

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

60 54-498-33-33-001-2023-00183-00 TUTELA

LUCARIS FELIZZOLA ÁLVAREZ COMO 

AGENTE OFICIOSO DE OLGA ROSA 

ÁLVAREZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

61 54-498-33-33-001-2023-00184-00 TUTELA NORIS SÁNCHEZ SARABIA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

62 54-498-33-33-001-2023-00200-00 TUTELA

LUZ FRANCY ASCANIO GALVÁN 

COMO AGENTE OFICIOSO DE MARÍA 

ARGENIDA GALVÁN DE ASCANIO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

63 54-498-33-33-001-2023-00266-00 TUTELA
YANET MARÍA CARRASCAL 

QUINTERO

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

64 54-498-33-33-001-2023-00267-00 TUTELA
ESLENDY MICHEL PACHECO 

SÁNCHEZ
NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024
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65 54-498-33-33-001-2023-00268-00 TUTELA
ROSA BELÉN GARCÍA BECERRA Y 

JUAN EMIRO QUINTERO PARADA
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

66 54-498-33-33-001-2023-00270-00 TUTELA MANFRED WADID ALSINA BECERRA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

67 54-498-33-33-001-2023-00274-00 TUTELA JUAN DARÍO CHACÓN MEJÍA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

68 54-498-33-33-001-2023-00278-00 TUTELA

HINDERMARIS YENNIRE CAÑIZALEZ 

VALERA COMO AGENTE OFICIOSO 

DE FREHIDENZO SEBASTIÁN 

FLORES CAÑIZALEZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

69 54-498-33-33-001-2023-00279-00 TUTELA DEMETRIO DURÁN OVALLOS

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL y la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

70 54-498-33-33-001-2023-00280-00 TUTELA
MARÍA DEL SOCORRO MORA DE 

QUINTANA
NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

71 54-498-33-33-001-2023-00282-00 TUTELA MIGUEL BAYONA BAYONA
NUEVA EPS, SANAMEDIC IPS, E.S.E. 

HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

72 54-498-33-33-001-2023-00284-00 TUTELA
CARMEN YANETH ÁLVAREZ 

CASADIEGOS
NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

73 54-498-33-33-001-2023-00286-00 TUTELA

AURORA VIRGINIA BUELVAS 

SILGADO COMO AGENTE OFICIOSO 

DE FEREZ ANTONIO JULIO RUEDAS

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

74 54-498-33-33-001-2023-00287-00 TUTELA

ARQUIMEDES NISPERUZA 

VELÁSQUEZ COMO AGENTE 

OFICIOSO DE LAS MENORES 

SAMARA ALEXANDRA NISPERUZA 

BRITO Y SARIANNY ANGÉLICA 

NISPERUZA BRITO

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL-REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL DE 

ÁBREGO-REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL 

DE OCAÑA

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

75 54-498-33-33-001-2023-00288-00 TUTELA

LUIS ALFONSO CASTRO MARÍN 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

SHIRLEY VALENTINA CASTRO OJEDA 

Y LINDA NICOLLE CASTRO OJEDA

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL-DISPENSARIO MÉDICO DE 

BUCARAMANGA-ESTABLECIMIENTO DE 

SANIDAD BATALLÓN SANTANDER OCAÑA

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

76 54-498-33-33-001-2023-00289-00 TUTELA

KEILA ANDREA JÁCOME RINCÓN 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

NELSON DE JESÚS JÁCOME OSORIO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

77 54-498-33-33-001-2023-00290-00 TUTELA

LISETH PAOLA VEGA CHINCHILLA 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

HÉCTOR JULIO VEGA TORRADO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

78 54-498-33-33-001-2023-00291-00 TUTELA TORCOROMA NAVARRO PRADA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

79 54-498-33-33-001-2023-00292-00 TUTELA

GISELL STHEFANY RUBIANO 

ARÉVALO COMO AGENTE OFICIOSO 

DE LUIS ARÉVALO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

80 54-498-33-33-001-2023-00293-00 TUTELA MARÍA ELENA VERJEL GRECO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

81 54-498-33-33-001-2023-00296-00 TUTELA TORCOROMA URQUIJO GUERRERO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024
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82 54-498-33-33-001-2023-00297-00 TUTELA

MAYRENA RINCÓN NAVARRO COMO 

AGENTE OFICIOSO DEL MENOR 

JOSÉ MIGUEL NAVARRO RINCÓN

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

83 54-498-33-33-001-2023-00298-00 TUTELA

NORELIS DEL PILAR NORIEGA ARIAS 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

BRAYAN SNEYDER ACEVEDO 

NORIEGA

NUEVA EPS Y E.S.E. HOSPITAL EMIRO 

QUINTERO CAÑIZARES
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

84 54-498-33-33-001-2023-00301-00 TUTELA LUIS JESÚS BAUTISTA ORTIZ
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -UARIV
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

85 54-498-33-33-001-2023-00302-00 TUTELA

KAREN LORENA LOZANO GARCÍA 

COMO AGENTE OFICIOSO DE AARON 

STIVEN VEGA LOZANO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

86 54-498-33-33-001-2023-00304-00 TUTELA MIRIAM QUINTERO QUINTERO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

87 54-498-33-33-001-2023-00307-00 TUTELA
LAURA CRISTINA BARBOSA 

CASTILLA
NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

88 54-498-33-33-001-2023-00309-00 TUTELA

ANA KARINA ADRIANZA GONZÁLEZ 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

YELITZA COROMOTO ADRIANZA 

GONZÁLEZ

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 

NORTE DE SANTANDER, MUNICIPIO DE 

OCAÑA- SECRETARÍA DE PLANEACIÓN- ÁREA 

SISBÉN, Y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

89 54-498-33-33-001-2023-00310-00 TUTELA MARÍA ISABEL NAVARRO REYES

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL-DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIVIL-ARCHIVO NACIONAL 

DE IDENTIFICACIÓN (ANI)

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

90 54-498-33-33-001-2023-00311-00 TUTELA ELIZABETH URIBE QUINTERO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

91 54-498-33-33-001-2023-00314-00 TUTELA MAGDA PATRICIA ARÉVALO PÉREZ NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

92 54-498-33-33-001-2023-00315-00 TUTELA SHEYLY FARINA OJEDA ARÉVALO

NUEVA EPS Y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

93 54-498-33-33-001-2023-00316-00 TUTELA

YARIRTSE OSMANY PAREDES 

OSPINO COMO AGENTE OFICIOSO 

DE SARA JULIANA SIERRA PAREDES

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

94 54-498-33-33-001-2023-00319-00 TUTELA GEORGINA CAÑIZARES DE ROPERO NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

95 54-498-33-33-001-2023-00320-00 TUTELA

PIEDAD PLATA SÁNCHEZ COMO 

AGENTE OFICIOSO DE ANA LUCÍA 

SÁNCHEZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

96 54-498-33-33-001-2023-00321-00 TUTELA

AVIS OBRIAM MATOS MENDOZA 

COMO AGENTE OFICIOSO DE MIA 

MONSERRATH MATOS SALCEDO

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

97 54-498-33-33-001-2023-00322-00 TUTELA DEXI SHAKIRA DURÁN CLARO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

98 54-498-33-33-001-2023-00324-00 TUTELA ANGELMIRO RODRÍGUEZ SILVA NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024
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99 54-498-33-33-001-2023-00325-00 TUTELA

ALEXANDRA PÉREZ ARÉVALO EN 

REPRESENTACIÓN DE SU MENOR 

HIJO LUIS ANDRÉS PÉREZ PÉREZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

100 54-498-33-33-001-2023-00326-00 TUTELA

IVÁN ÁLVAREZ GUERRERO COMO 

AGENTE OFICIOSO DE JUAN PABLO 

ÁLVAREZ SÁNCHEZ

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

101 54-498-33-33-001-2023-00327-00 TUTELA

DEIXY ELENA ECHÁVEZ ECHÁVEZ 

COMO AGENTE OFICIOSO DE 

RAMÓN ARTURO ECHÁVEZ NORIEGA

NUEVA EPS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

102 54-498-33-33-001-2023-00329-00 TUTELA

MARITZA DURÁN JULIO ACTUANDO 

COMO AGENTE OFICIOSO DE RAÚL 

DURÁN JULIO

NUEVA EPS Y E.S.E. HOSPITAL EMIRO 

QUINTERO CAÑIZARES
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

103 54-498-33-33-001-2023-00331-00 TUTELA DIEGO ALBERTO GALLEGO GÓMEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN 

DE DESPLIEGUE RÁPIDO #7 - BATALLÓN DE 

INFANTERÍA N°15 GENERAL FRANCISCO DE 

PAULA SANTANDER DE OCAÑA; 

DISPENSARIO MÉDICO DEL BATALLÓN DE 

OCAÑA.

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

104 54-498-33-33-001-2023-00332-00 TUTELA JOSÉ DEL CARMEN PINTO MEDINA
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -UARIV
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

105 54-498-33-33-001-2023-00333-00 TUTELA

DEYCI CARVAJAL ZAMBRANO COMO 

AGENTE OFICIOSO DE LA SEÑORA 

JOSEFINA ZAMBRANO PÉREZ

NUEVA EPS, E.S.E. HOSPITAL EMIRO 

QUINTERO CAÑIZARES, INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD-IDS

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

106 54-498-33-33-001-2023-00334-00 TUTELA
MARTHA MORA y JOSÉ DE LOS 

SANTOS BECERRA BECERRA
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

107 54-498-33-33-001-2023-00335-00 TUTELA ANA YURQUIDIA MEZA

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 

NORTE DE SANTANDER, MUNICIPIO DE 

OCAÑA- ÁREA SISBÉN, Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN 

COLOMBIA

AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

108 54-498-33-33-001-2023-00337-00 TUTELA JOSÉ DE LOS SANTOS TORRADO
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -UARIV.
AUTO ORDENA ARCHIVO 12/03/2024

De acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy    13 DE MARZO  DE 2024  a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). El anterior estado se desfijará 

hoy  13 DE MARZO DE 2024,  a las seis de la tarde (6:00 p.m.).

LINA MARÍA MEZA BUITRAGO

SECRETARIA 



 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00321-00 

ACCIONANTE: 
AVIS OBRIAM MATOS MENDOZA COMO AGENTE OFICIOSO 
DE MIA MONSERRATH MATOS SALCEDO 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00322-00 

ACCIONANTE: DEXI SHAKIRA DURÁN CLARO 

ACCIONADA: 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00324-00 

ACCIONANTE: ANGELMIRO RODRÍGUEZ SILVA 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00325-00 

ACCIONANTE: 
ALEXANDRA PÉREZ ARÉVALO EN REPRESENTACIÓN DE 
SU MENOR HIJO LUIS ANDRÉS PÉREZ PÉREZ 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00326-00 

ACCIONANTE: 
IVÁN ÁLVAREZ GUERRERO COMO AGENTE OFICIOSO DE 
JUAN PABLO ÁLVAREZ SÁNCHEZ 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Archivo PDF «10ExclusionCorte» del expediente digital.  



Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1dd164b1c57e1c5af328c0d59094db5028f7d50c982ff33b0ff2e9ea0acf20b

Documento generado en 12/03/2024 08:46:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00327-00 

ACCIONANTE: 
DEIXY ELENA ECHÁVEZ ECHÁVEZ COMO AGENTE 
OFICIOSO DE RAMÓN ARTURO ECHÁVEZ NORIEGA 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00329-00 

ACCIONANTE: 
MARITZA DURÁN JULIO ACTUANDO COMO AGENTE 
OFICIOSO DE RAÚL DURÁN JULIO 

ACCIONADA: 
NUEVA EPS Y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00331-00 

ACCIONANTE: DIEGO ALBERTO GALLEGO GÓMEZ 

ACCIONADA: 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 
NACIONAL – BATALLÓN DE DESPLIEGUE RÁPIDO #7 - 
BATALLÓN DE INFANTERÍA N°15 GENERAL FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER DE OCAÑA; DISPENSARIO MÉDICO 
DEL BATALLÓN DE OCAÑA. 

VINCULADO:  DISPENSARIO MÉDICO DE BUCARAMANGA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00332-00 

ACCIONANTE: JOSÉ DEL CARMEN PINTO MEDINA 

ACCIONADA: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  
A LAS VÍCTIMAS -UARIV. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00333-00 

ACCIONANTE: 
DEYCI CARVAJAL ZAMBRANO COMO AGENTE OFICIOSO 
DE LA SEÑORA JOSEFINA ZAMBRANO PÉREZ 

ACCIONADA: 
NUEVA EPS, E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES, INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD-IDS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00334-00 

ACCIONANTE: 
MARTHA MORA y JOSÉ DE LOS SANTOS BECERRA 
BECERRA 

ACCIONADA: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00335-00 

ACCIONANTE: ANA YURQUIDIA MEZA 

ACCIONADA: 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE 
SANTANDER, MUNICIPIO DE OCAÑA- ÁREA SISBÉN, Y 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN 
COLOMBIA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00337-00 

ACCIONANTE: JOSÉ DE LOS SANTOS TORRADO 

ACCIONADA: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  
A LAS VÍCTIMAS -UARIV. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00007-00 

ACCIONANTE: LIDA FERNANDA VERJEL ROPERO 

ACCIONADA: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  
A LAS VÍCTIMAS-UARIV 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00010-00 

ACCIONANTE: 
ROQUE AMAYA CASTRO COMO AGENTE OFICIOSO DE  
CELIA MARIA CASTRO DE AMAYA 

ACCIONADA: NUEVA EPS Y MUNICIPIO DE OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo PDF «11ExclusionCorte» del expediente digital.  



Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f12ade323be3393608e9ed075af96375912b7712ae34e43829e914d114e8b519

Documento generado en 12/03/2024 08:45:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00011-00 

ACCIONANTE: 
BENAVIDES CONTRERAS VIVAS COMO AGENTE  
OFICIOSO DE MARÍA JOSÉ CONTRERAS CONTRERAS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00016-00 

ACCIONANTE: 
OLGA LUCÍA BECERRA ARÉVALO COMO AGENTE  
OFICIOSO DE ANGELINA BECERRA RANGEL 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

VINCULADO: E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00019-00 

ACCIONANTE: MANUEL DOLORES LOBO FLÓREZ 

ACCIONADA: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00020-00 

ACCIONANTE: 
YULEIMA MORALES JIMÉNEZ COMO AGENTE  
OFICIOSO DE MAXIMILIANO PÉREZ MORALES 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo PDF «11ExclusionCorte» del expediente digital.  



Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a21683dec49516c8494206de2d3156af7f500ccbeee76e55b0cce78869f3e7d2

Documento generado en 12/03/2024 08:45:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00026-00 

ACCIONANTE: ORLANDO CLARO MACHADO 

ACCIONADA: 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00027-00 

ACCIONANTE: ALEXANDRA QUINTERO ECHAVES 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00039-00 

ACCIONANTE: 
KEIDY KATIUSK DURÁN COMO AGENTE OFICIOSO DE  
JULIA CÉSAR DURÁN 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00040-00 

ACCIONANTE: MARIA NUNCIATTA GUAGLIANONE CARRASCAL 

ACCIONADA: 
FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA, CLÍNICA MÉDICO  
QUIRÚRGICA Y FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00041-00 

ACCIONANTE: ROSMIRA PRADO PACHECO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

VINCULADO: 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA  
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL –ADRES,  
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, INSTITUTO  
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE  
SANTANDER -IDS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00047-00 

ACCIONANTE: ANGELA MARLLUR CORONEL QUINTERO 

ACCIONADA: 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO  
NACIONAL-DISPENSARIO MÉDICO BUCARAMANGA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00048-00 

ACCIONANTE: MAIRENA ORTÍZ BAYONA 

ACCIONADA: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  
A LAS VÍCTIMAS -UARIV 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00049-00 

ACCIONANTE: MARGOLIDES ROPERO ALSINA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00050-00 

ACCIONANTE: JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ HERNÁNDEZ 

ACCIONADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES- Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo PDF «13ExclusionCorte» del expediente digital.  



Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 065121f4e90fe121e4bde555c2bc14d16a8038a48a6f8e051ecc920142b42255

Documento generado en 12/03/2024 08:45:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00052-00 

ACCIONANTE: ISABEL JAIME DE CAMPO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00053-00 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS OLIVEROS ALMENARES 

ACCIONADA: 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
PENITENCIARIOS,  
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE  
MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE OCAÑA 

VINCULADO:  
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DIRECCIÓN REGIONAL ORIENTE Y LA 
DIRECCIÓN GENERAL- JUNTA ASESORA DE TRASLADOS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00066-00 

ACCIONANTE: CARMENZA MELO PÉREZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00068-00 

ACCIONANTE: 
EDILSA CONTRERAS COMO AGENTE OFICIOSO DE  
SANDRA MILENA LEÓN CONTRERAS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00070-00 

ACCIONANTE: 
MARINA ELIZABETH LUNAR CALDERÓN COMO AGENTE  
OFICIOSO DE MATIAS ALEJANDRO ZORRILLA LUNAR 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00071-00 

ACCIONANTE: 
FANNY SOFÍA CAÑIZARES COMO AGENTE OFICIOSO  
DE LUCÍA QUINTERO DE SÁNCHEZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00093-00 

ACCIONANTE: ISIDRO VEGA VEGA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00096-00 

ACCIONANTE: VIANEY TRIGOS VERJEL 

ACCIONADA: 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA  
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00105-00 

ACCIONANTE: MÓNICA ANGARITA CONTRERAS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00107-00 

ACCIONANTE: 
LEIDY YOHANA NAVARRO COMO AGENTE OFICIOSO DE  
LUISA EMMA QUINTERO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00110-00 

ACCIONANTE: 
LUIS CARLOS MENDEZ LEÓN COMO AGENTE  
OFICIOSO DE YUBER PÉREZ ROJAS 

ACCIONADA: 
NUEVA EPS Y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO  
CAÑIZARES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00112-00 

ACCIONANTE: EMILCE CRIADO ANGARITA 

ACCIONADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00118-00 

ACCIONANTE: YULEIMA ARÉVALO PÉREZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS; IPS URONORTE S.A. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00119-00 

ACCIONANTE: 
YEINI KARINA SALAZAR AMAYA COMO AGENTE  
OFICIOSO DEL SEÑOR VÍCTOR RAMÓN SALAZAR  
AMAYA 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00121-00 

ACCIONANTE: GLADYS MARÍA PORTILLO MARTÍNEZ 

ACCIONADA: 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO; FIDUPREVISORA S.A. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00122-00 

ACCIONANTE: 
LUZ MAIRA VARGAS QUINTERO COMO AGENTE  
OFICIOSO DE VERÓNICA MARTÍNEZ VARGAS  

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00123-00 

ACCIONANTE: 
MARTHA CECILIA VARGAS PEÑARANDA COMO AGENTE  
OFICIOSO DE BRICEIDA VARGAS VARGAS 

ACCIONADA: CLÍNICA DE OFTAMOLOGÍA SANDIEGO 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00130-00 

ACCIONANTE: 
YANELI CONTRERAS CONTRERAS COMO AGENTE  
OFICIOSO DE HERMIDES CONTRERAS SÁNCHEZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

VINCULADA:  
VITAL MEDICAL CARE SOCIEDAD POR ACCIONES  
SIMPLIFICADA VIMEC SAS; Y LA RED SALUD INTEGRAL  
IPS SAS DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Archivo PDF «11ExclusionCorte» del expediente digital.  



Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c25d53f4dd1a496a4b65bb8c331fd26b9612c9a2974ee6a95700022131f6652e

Documento generado en 12/03/2024 08:45:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00133-00 

ACCIONANTE: MELQUICIDED MARTINEZ QUIROGA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00134-00 

ACCIONANTE: 
MAGALY ARIAS ÁLVAREZ COMO AGENTE OFICIOSO DE 
MARY ÁLVAREZ DE ARIAS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00137-00 

ACCIONANTE: 
YANNY MARLEY VIVAS VIVAS COMO AGENTE OFICIOSO 
DE WILMAR GAONA VIVAS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00138-00 

ACCIONANTE: 
YESSIKA MARCELA VERGEL ARÉVALO COMO AGENTE 
OFICIOSO DE ÁNGELA SOFÍA TORRADO VERGEL 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Archivo PDF «13ExclusionCorte» del expediente digital.  



Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f16997e4c7d02a204de7efac4b653a40317613bd4d3efda6c712f86cb6b834c4

Documento generado en 12/03/2024 08:45:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00170-00 

ACCIONANTE: 
GLORIA ESTHER TRIGOS CAICEDO COMO AGENTE 
OFICIOSO DE ANA TERESA SÁNCHEZ TRIGOS 

ACCIONADA: NUEVA EPS – SANAMEDIC IPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00172-00 

ACCIONANTE: ROSA ELENA PÁEZ CARRILLO 

ACCIONADA: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-
CENTRO ZONAL ICBF OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00178-00 

ACCIONANTE: 
YORGELIS DEL VALLE CABELLO TREJO COMO AGENTE 
OFICIOSO DE EMILIANO ANDRÉS TORRES CABELLO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00179-00 

ACCIONANTE: 
GENNY RINCÓN COMO AGENTE OFICIOSO DE ELIZABETH 
RINCÓN 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00181-00 

ACCIONANTE: 
SANDRA MILENA CUADROS ACOSTA COMO AGENTE 
OFICIOSO DE VALERY RODRIGUEZ CUADROS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00183-00 

ACCIONANTE: 
LUCARIS FELIZZOLA ÁLVAREZ COMO AGENTE  
OFICIOSO DE OLGA ROSA ÁLVAREZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00184-00 

ACCIONANTE: NORIS SÁNCHEZ SARABIA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00200-00 

ACCIONANTE: 
LUZ FRANCY ASCANIO GALVÁN COMO AGENTE OFICIOSO 
DE MARÍA ARGENIDA GALVÁN DE ASCANIO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00266-00 

ACCIONANTE: YANET MARÍA CARRASCAL QUINTERO 

ACCIONADA: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00267-00 

ACCIONANTE: ESLENDY MICHEL PACHECO SÁNCHEZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00268-00 

ACCIONANTE: 
ROSA BELÉN GARCÍA BECERRA Y JUAN EMIRO QUINTERO 
PARADA 

ACCIONADA: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00270-00 

ACCIONANTE: MANFRED WADID ALSINA BECERRA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00274-00 

ACCIONANTE: JUAN DARÍO CHACÓN MEJÍA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00278-00 

ACCIONANTE: 
HINDERMARIS YENNIRE CAÑIZALEZ VALERA COMO 
AGENTE OFICIOSO DE FREHIDENZO SEBASTIÁN FLORES  
CAÑIZALEZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00279-00 

ACCIONANTE: DEMETRIO DURÁN OVALLOS 

ACCIONADA: 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO  
NACIONAL y la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES- CREMIL 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00280-00 

ACCIONANTE: MARÍA DEL SOCORRO MORA DE QUINTANA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00282-00 

ACCIONANTE: MIGUEL BAYONA BAYONA 

ACCIONADA: 
NUEVA EPS, SANAMEDIC IPS, E.S.E. HOSPITAL EMIRO  
QUINTERO CAÑIZARES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00284-00 

ACCIONANTE: CARMEN YANETH ÁLVAREZ CASADIEGOS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00286-00 

ACCIONANTE: 
AURORA VIRGINIA BUELVAS SILGADO COMO AGENTE 
OFICIOSO DE FEREZ ANTONIO JULIO RUEDAS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00287-00 

ACCIONANTE: 

ARQUIMEDES NISPERUZA VELÁSQUEZ COMO AGENTE 
OFICIOSO DE LAS MENORES SAMARA ALEXANDRA 
NISPERUZA BRITO Y SARIANNY ANGÉLICA NISPERUZA 
BRITO 

ACCIONADA: 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-
REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL DE ÁBREGO-
REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL DE OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00288-00 

ACCIONANTE: 
LUIS ALFONSO CASTRO MARÍN COMO AGENTE OFICIOSO 
DE SHIRLEY VALENTINA CASTRO OJEDA Y LINDA NICOLLE 
CASTRO OJEDA 

ACCIONADA: 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL-
DISPENSARIO MÉDICO DE BUCARAMANGA-
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD BATALLÓN SANTANDER 
OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00289-00 

ACCIONANTE: 
KEILA ANDREA JÁCOME RINCÓN COMO AGENTE 
OFICIOSO DE NELSON DE JESÚS JÁCOME OSORIO  

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00290-00 

ACCIONANTE: 
LISETH PAOLA VEGA CHINCHILLA COMO AGENTE 
OFICIOSO DE HÉCTOR JULIO VEGA TORRADO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00422-00 

ACCIONANTE: 
ASTRID YOHANNA ARÉVALO PRADO AGENTE OFICIOSA 
DE SU MENOR HIJA SKARLY ANTONELLA CASTILLO 
ARÉVALO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00444-00 

ACCIONANTE: 
CARMEN CECILIA LÁZARO LÓPEZ ACTUANDO COMO 
AGENTE OFICIOSO DE SU HIJO JESÚS ALBERTO ORTEGA 
LÁZARO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00445-00 

ACCIONANTE: FREDY ANTONIO QUINTERO CLAVIJO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00446-00 

ACCIONANTE: 
LEDIS CARRASCAL PACHECO COMO AGENTE OFICIOSO 
DE DAGOBERTO CALDERÓN 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00447-00 

ACCIONANTE: MARINA IBÁÑEZ SÁNCHEZ 

ACCIONADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00449-00 

ACCIONANTE: 
SAIDA CARINA RANGEL VALOR COMO AGENTE OFICIOSO 
DE MENOR HIJO JAMES LUIS PEÑARANDA RANGEL 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00450-00 

ACCIONANTE: ELUCELIA SEPÚLVEDA BELTRÁN 

ACCIONADA: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  
A LAS VÍCTIMAS-UARIV. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00451-00 

ACCIONANTE: JHON JAIRO SUÁREZ BOTELLO 

ACCIONADA: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS - DIRECCIÓN 
TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00453-00 

ACCIONANTE: SANDRA MEJÍA RINCÓN 

ACCIONADA: NUEVA EPS Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

VINCULADO: RTS S.A.S. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00459-00 

ACCIONANTE: RAÚL RAMIREZ ARÉVALO 

ACCIONADA: NUEVA EPS Y ECOOPSOS EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00460-00 

ACCIONANTE: FREDY ALONSO BERBESI NAVARRO 

ACCIONADA: 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE OCAÑA – ESPO 
S.A., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, PROCURADURÍA PROVINCIAL DE OCAÑA, 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00461-00 

ACCIONANTE: MIGUEL ÁNGEL OVALLES TORRADO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00464-00 

ACCIONANTE: 
MARÍA ISABEL POLO MARTÍNEZ ACTUANDO COMO 
AGENTE OFICIOSO DE JEINEL JESUS GARCÍA POLO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00467-00 

ACCIONANTE: SORCELINA MÉNDEZ SANJUAN 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00002-00 

ACCIONANTE: 
JAIR CALET GONZÁLEZ ORTEGA COMO AGENTE  
OFICIOSO DE RICARDO ALFONSO MONTEJO MONTEJO 

ACCIONADA: 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE NORTE DE SANTANDER – 
DENOR, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y  
CARCELARIO – INPEC - ESTABLECIMIENTO  
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD  
DE OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00004-00 

ACCIONANTE: CARMEN TERESA MOSQUERA CARRASCAL 

ACCIONADA: 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL Y EL  
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00005-00 

ACCIONANTE: 
JAISY JACKSURI DÍAZ MARTÍNEZCOMO AGENTE  
OFICIOSO DE JHOIVER ADRIÁN FERNÁNDEZ DÍAZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 23 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00291-00 

ACCIONANTE: TORCOROMA NAVARRO PRADA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00292-00 

ACCIONANTE: 
GISELL STHEFANY RUBIANO ARÉVALO COMO AGENTE 
OFICIOSO DE LUIS ARÉVALO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00293-00 

ACCIONANTE: MARÍA ELENA VERJEL GRECO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00296-00 

ACCIONANTE: TORCOROMA URQUIJO GUERRERO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00297-00 

ACCIONANTE: 
MAYRENA RINCÓN NAVARRO COMO AGENTE OFICIOSO 
DEL MENOR JOSÉ MIGUEL NAVARRO RINCÓN 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00298-00 

ACCIONANTE: 
NORELIS DEL PILAR NORIEGA ARIAS COMO AGENTE 
OFICIOSO DE BRAYAN SNEYDER ACEVEDO NORIEGA 

ACCIONADA: 
NUEVA EPS Y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00301-00 

ACCIONANTE: LUIS JESÚS BAUTISTA ORTIZ 

ACCIONADA: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  
A LAS VÍCTIMAS -UARIV 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00302-00 

ACCIONANTE: 
KAREN LORENA LOZANO GARCÍA COMO AGENTE 
OFICIOSO DE AARON STIVEN VEGA LOZANO 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00304-00 

ACCIONANTE: MIRIAM QUINTERO QUINTERO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00307-00 

ACCIONANTE: LAURA CRISTINA BARBOSA CASTILLA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00309-00 

ACCIONANTE: 
ANA KARINA ADRIANZA GONZÁLEZ COMO AGENTE 
OFICIOSO DE YELITZA COROMOTO ADRIANZA GONZÁLEZ 

ACCIONADA: 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE  
SANTANDER, MUNICIPIO DE OCAÑA- SECRETARÍA DE  
PLANEACIÓN- ÁREA SISBÉN, Y UNIDAD  
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA 

VINCULADO: E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00310-00 

ACCIONANTE: MARÍA ISABEL NAVARRO REYES 

ACCIONADA: 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-
DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIVIL-
ARCHIVO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN (ANI) 

VINCULADO: 
REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE 
OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00311-00 

ACCIONANTE: ELIZABETH URIBE QUINTERO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00314-00 

ACCIONANTE: MAGDA PATRICIA ARÉVALO PÉREZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00315-00 

ACCIONANTE: SHEYLY FARINA OJEDA ARÉVALO 

ACCIONADA: 
NUEVA EPS Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00316-00 

ACCIONANTE: 
YARIRTSE OSMANY PAREDES OSPINO COMO AGENTE 
OFICIOSO DE SARA JULIANA SIERRA PAREDES 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00319-00 

ACCIONANTE: GEORGINA CAÑIZARES DE ROPERO 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00320-00 

ACCIONANTE: 
PIEDAD PLATA SÁNCHEZ COMO AGENTE OFICIOSO DE 
ANA LUCÍA SÁNCHEZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 26 de febrero de la presente 

anualidad1, la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la 

referencia no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: 

COMUNICAR a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

LMMB 
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